
Núm. 45. Viernes 21 de Marzo de 1875.
■ íáíiÁáÉ^^iMÍB&mMi^u^eMi^^áSSi—^^îfewWh—iMWBi^Blti^iiBtfawMnl—i»^

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije j tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
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de Noviembre de 1831.) 5 económico.

PAUTE OFIÜlAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 19 de Marzo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Provincias Kascong^adas y Navarra. 
=La columna del Coronel Loma dis
persó entre Leira y Areso el 17 del ac
tual á la partida del Cota Santa Cruz 
á loi primeros tiros, Huyendo en varias 
direcciones; sabiéndose que muchos 
dispersos andan sobre las jurisdicciones 
de Areso, Leira y Astizarraga.

Hoy saldrán dos columnas á dar una 
batida desde Rentería á Andoain.

Las facciones Dorregaray, Olio y 
demas, que fueron batidas en Aranaz, 
siguen en completa dispersión y desa
lentadas por los territorios de las Cinco 
Villas.

SEGUNDA SECCION.

NoM. 1.743*

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

PRIMER PERIODO ORDINARIO.

Sesión del dia 5 de Noviembre de 1872.

Presidencia interina del Sr. Antona.

Sres: P. Antona i=Burgueno —Alon
so García,—C. Alonso.=Pinil!a.=Cal- 
deron.=lzquierdo.=l)iez Bueno.=Oso- 
rio. =» Cantala piedra. = Dominguez = 
Santana.=:Gavilan.=M[. Cuadrillero.î= 
Iba nez.—Quit)tero.—Arévalo.=Alonso 
Pesquera.=Oiivares.=xMoras. = A'^illal- 
ha.™De la Torre.—Va'dés=B.ecio — 

Clemente Herrero.=Bayon.=Gonzalez 
García.

Abierta á las once de la mañana y 
leida el acta de la anterior quedó 
aprobada. ’

Los Sres. Martin Torés y Velasco 
Neira, pasaron comunicación escusan- 
do su asistencia, el primero por en
fermedad de su esposa y el segundo 
por la suya.

Se dió cuenta, acto continuo, del 
dictamen de la comisión que compren- 
dia las actas de los distritos de Medina 
del Campo, de Matapozuelos, de la 
Nava, 4.° de Valladolid, de Villalón, 
de Mayorga y de Encinas, que no con
tenían protesta, y sin discusión se 
aprobaron declarándose diputados á 
los Sres. D. Galo Olivares, D. Segundo 
Cantalapiedra, D. Mariano Osorio, Don 
Benigno ViUalbaj D. Manuel González, 
D. Francisco Calderón Mantilla y Don 
Felipe Tablares Maldonado.

Se leyeron asimismo los dictámenes 
sobre las actas de los distritos de Rue
da, de Castronuño, de Villardefrades, 
y del 2.® de la capital, cuyas protestas 
en nada afectaban á la legalidad de 
la elección y de conformidad con el 
expresado dictámen, sin discusión se 
aprobaron y se declararon diputados 
los Sres. D. Toribio Bayón, D. Mariano 
Gavilán, D. Andrés Domínguez y Don 
Luis Antona.

En seguida se dió lectura al siguien
te dictámen, referente á las actas del 
distrito de Tordesillas.

La Comisión de actas nombrada por 
V. E. para dictaminar sobre la del 
primer distrito de Tordesillas, por el 
que aparece electo Diputado D. Mar
celino Diez Bueno ha examinado aten
ta y minuciosamente los documentos 
todos referentes á la elección verificada, 
así como los documentos presentados 
en su apoyo como para impugnaría y 
pasa á exponer el juicio que la merece, 
así como los fundamentos eh que ^.a 
apoya.

Resulta, como lo acredita certificado 
expedido por Mariano Capa, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de 
Tordesilla's, visado por el Alcalde Hi

ginio Bueno, que el 16 de Setiembre 
último Y por el Sr. Juez de primera 
instancia de dicha villa, se proclamó 
Diputado por el primer distrito á Don 
Marcelino Diez Bueno, en virtud de 
mayoría relativa obtenida sobre el 
otro candidato D. Eugenio Bueno Goi
cochea; y

Resultando; que del acta parcial 
correspondiente al tercer día de elec
ción en el colegio de S. Roman de la 
Hornija, aparece se protestó la elección 
del mismo dia por Nicomedes Lopez- y 
Urbano Sanz, vecinos de este pueblo, 
aunque lo hicieron en escrito informal 
por defecto de fecha.

Resultando; que consignaban como 
causas de la protesta la coacción que 
se decía estaba ejerciendo en la elec
ción, D. Juan de Mata Zorita, de Tor
desillas, por el hecho consentido por la 
mesa de estar constantemente (dentro 
del colegio sentado á ella el referido 
Zorita; por el de disponer este á su 
placer de todas las operaciones; la fal
ta de exposición al público de las listas 
electorales y otras sobre las que la 
mesa consigna una completa negación.

Resultando; que en siete de Octubre 
último acudieron D. José Gutierrez, 
D. Rafael Cerezal, D. Patricio Delgado, 
D. Nicomedes Lopezy D. Urbano Sanz, 
vecinos de Tordesillas y San Roman 
de la Hornija, al Juzgado ordinario de 
aquella villa, reclamando se les reci
biera información sumaria para justi
ficar ciertos actos extralegales, come
tidos en la elección verificada durante 
los dias 11, 12 y 13 y solicitando que 
los te.stigos que fuesen presentados de
clarasen al tenor de las siguientes 
preguntas: 1.* Como es cierto que el 
D. Juan de Mata Zorita ha estado du
rante la elección sentado á la mesa, é 
interviniendo en las operaciones. 2.® 
Gortio es cierto que se agasajaba á los 
electores con puros y licores que se 
tenian dentro del mismo local. 3.® 
Como es cierto que no se han fijado 
las listas en la parte esteriór del cole
gio electoral. 4»“ Corno es cierto que 
gran número de electores se han abs, 
tenido de votar á D. Eugenio Bueno 

temerosos de que sus votos se compu
tasen al contrario en vista de la coac
ción que ejercía el referido Zorita en 
la elección. .

Resultando, que en virtud de provi
dencia de tres de Setiembre se mando 
recibir la informaciou pedida, y que 
el lestimouio de siete declarantes con
firman la exactitud de las preguntas, 
del interrogatorio,

Resultando, que en once de Octubre 
último, se acudió ante el propio Juz
gado de Tordesillas, por D. Juan Ro
dríguez Mendez, vecino de esta villa, 
pidiendo se le recibiera información 
que ofrecía sobre diversos particulares 
que detalladamente constan del inter
rogatorio que acompaña al escrito 
aludido, y que contienen afirmacio
nes que denuncian hechos ejecutados 
por D. Pedro Riego, Ayudante del 
Presidio de Valladolid y otros vecinos 
de Tordesillas, y significan coacciones 
en pró del candidato D. Eugenio Bue
no Goicoecha.

Resultando,que en eí interrogatorio 
formulado por D. Juan Rodríguez se 
consignan preguntas que tienden a 
negar absolutamente la exactitud de 
los hechos cuya justificación fué objeto 
de la información practicada á instan
cia de D. Njeomedes Lopez, D. Urbano 
Sanz, vecinos de San Roman y los otros 
1res vecinos de Tordesillas.

Resultando, que admitida ¡a infor
mación se practicó y se confirman en 
ella, por el dicho de treintaj4estigos, 
contra los que no resultan deTos ante
cedentes, escepciones de ninguna clase, 
todos los hechos comprendidos en el 
interrogatorio, si bien es cierto que 
algunos,cortos en número, noexplican 
su dicho, ó no le razonan y algún otro 
de referencia.

Resultando, que por ciento ochenta 
y dos vecinos y electores de San 'Ro
mán de la Hornija se ha declarado 
espontánea mente, bajo su firma, el he
cho de haber emitido sus sufragios en 
pró de la candidatura de D. Marcelino 
Diez Bueno.

Resultando, que testimoniadas las 
listas electorales apareceneneUascomo
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Votantes catorce eieclores cuyas pri
meras cédulas, en su mayoría, apare
cen sin sello alguno al dorso.

Considerando que los hechos impu 
lados como ocasionales de coacciones 
egercidas por D. Juan de Mata Zorita 
si han resultado probados por medio 
de la información testifical practicada 
á instancia de 0. Nicomedes Lopez, 
D. Urbano Sanz y otros, tambien han 
sido impugnados por la recibida á 
D. Juan Rodriguez Mendez, ya en ra
zón al número mayor de testigos que 
han afirmado sus preguntas, ya en 
razón á su calidad por no comprender
les excepción alguna, al contrario de 
lo que se vé en los que figuran en la 
primera según acreditan dos testimo
nios traídos al expediente.

Considerando que el hecho de apa
recer como votantes los electores cuyas 
cédulas primeras resultan sin sellar al 
dorso por el colegio de San Roman, y 
que efectivamente no han emitido sus 
sufragios en la elección ni con las cé
dulas duplicadas, según consta del 
examen de las listas de su razón, si ¡a- 
dica responsabilidad esta vá directa- 
mente en su totalidad á la mesa y no 
á otra personalidad alguna, puesto que 
ella es la única que interviene en las 
listas y recibo de sufragios.

Considerando que aun en la hipó
tesis de que el total de votos que se 
suponen emitidos lo hubieran sido en 
favor de D. Marcelino Diez Bueno, se 
descontasen del total de los obtenidos 
por este en el colegio de San Roman, 
aun resultará con mayoría relativa 
sobre el otro candidato.

Considerandoque no se han forma
lizado protestas en tiempo y forma, y 
que es fatal el plazo para ejercitar el 
derecho de hace*rlas.

Considerando que no puede existir 
racionalmente la sospecha de que á 
mayor número de electores se haya 
supuesto actos que no hayan ejecutado, 
y que aparezcan votando no habién- 
dolo hecho porque á tal deducción lle
va la expontánea declaración de ciento 
ochenta y dos electores del colegio de 
San Roman que revelan el secreto de 
su voto y declaran les emitieron en 
pro de D. Marcelino, por raerecerles 
sus simpatías, que no es dable adqui
riesen despues de la elección, ni le hu- 
tiiesen retirado al tiempo de esta, 
puesto y la razón de su fundamento 
está en la conciencia que tienen de lá 
buena representación y uso acertado 
que hiciera en la anterior Diputación 
de los poderes que le dieran sus elec
tores, propone á la Exorna. Diputación 
provincial la aprobación del acta del 
referido distrito y en su conseoueucia 
la formal y definitiva proclamación 
como Diputado por el mismo, de Don 
Marcelino Diez Bueno.

Salón de Sesiones de la Diputación 
provincial tres de Noviembre de 1872. 
c=A.lonso Pesquera.=E. de la Torre.;= 
E. Quintero.

Sin discusión se aprobó el acta y se 
declaró Diputado á D. Marcelino Diez 
Bueno.

El Sr. Villalba usó do la palabra ma

nifestando que en vista de que la co
misión indicaba en su dictamen que 
hubo coacciones, debía pasarse el tan
to de culpa á los tribunales.

Le contestó el Sr. Quintero, de la 
Comisión, negando que en el dictamen 
se confesara que hubiese habido coac
ciones sino que refiriéndose á las infor
maciones hechas por ambas partes, se 
acusaban aquellas, opinando porque 
no probándose la comisión del delito, 
no podia llevarse el tanto de culpa 
al Tribuna!,

El Sr. Villalba rectificó y dijo; que 
consignándose en el dictamen que la 
mesa de San Roman de, la Hornija se
ria la única responsable de las coac
ciones que se decían ejercidas, y te
niendo en cuenta lo que disponía el 
art. 179 de la ley electoral, que leyó, 
debia la Diputación, en conformidad 
á las facultades que se la conferían, 
pasar el tanto de culpa á los tribu
nales.

Rectificaron dichos señores. El señor 
Olivares esposo que no consideraba 
aprobada el acta, porque el reglamento 
prescribía la votación nominal.

El Sr. Cantalapiedra mmifesló que 
cuando no se suscitaba discusión alsru- 
na, la Diputación tenia adoptada la 
jurisprudencia de .aprobar las actas en 
la forma ordinaria, siendo de confor
midad en todos los casos anteriormen
te ocurridos; asi se declaró terminando 
este incidente.

Se procedió á la lectura del siguien
te dictamen referente al 6.‘’ distrito de 
la capital.

Los que suscriben, individuos de la 
Comisión de actas, habiendo examina
do las que se refieren al 6.® distrito de 
Valladolid.

Resultando que ante la Junta de es
crutinio general, y después de hecha 
la proclamación de Diputado, se pre
sentó una exposición suscrita por Don 
Valentin Santiago y otros electores del 
Colegio del Salvador manifestando:

L* Que ninguno de los pueblos de 
Géria, Robladillo, Villabañéz y su 
agregado Peñalba, habían remitido á 
la Alcaldía de la cabeza de distrito 
copia autorizada del libro del censo 
electoral.

á.’ Que de dichos pueblos tampoco 
remitieron los Alcaldes, ni presidente 
de mesa, inmediatamente las certifica
ciones del acta parcial de cada dia, ni 
al Gobernador, ni á la Alcaldía de la 
capital; y que solo constaba de los da
tos obrantes en el Gobierno civil de la 
provincia que en Robladillo en los dias 
10 y 11, no se formó mesa: que en Gé
ria tampoco sehabia constituido el 10, 
y que de Villabañéz se carecía abso
lutamente de actas hasta que en el dia 
14 se presentó el candidato D. Eusebio 
Burgueño con las de los cuatro dias, 
pero sin listas de los electores que hu
biesen tomado parte en la votación, 
abiertos ¡os documentos y entregados 
á la mano por dicho señor, verificando 
lo mismo en la casa Consistorial.

S.° Que por estas omisiones pro
testaban de nula la elección de Dipu
tado provincial celebrada en dichos 

pueblos; cuya exposición se adhirió al 
acta de escrutinio general.

Resultando que en el mismo acto, y 
tambien despues de la proclamación 
de Diputado se manifestó por el Secre
tario comisionado escrutador D. Va
lentin Santiago Berzosa, que D. Euse
bio Burgueño no tenia aptitud legal 
para el desempeño del cargo referido, 
porque era Fiscal municipal de Villa
bañéz y egercía jurisdicción.

Resultandodecer tificacion expedida 
por D. Leon Gonzalez Cuende, como 
Secretario de,Gobierno del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, que D. Eu
sebio Burgueño fué nombrado Fiscal 
municipal de dicho Villabañéz en el 
mes de Junio, cuyo nombramiento 
quedó sin efecto en 19 de Octubre 
próximo pasado, por virtud de renun
cia que aquel interpusiera.

Resultando que de certificación ex
pedida por el licenciado D. Eugenio 
Reguera, Secretario del Gobierno civil 
de la provincia con fecha 3 de Octubre^ 
aparece que dicho funcionario no re
cibió documento alguno de la constitu
ción de las mesas definitivas de los pue
blos de Géria, Robladillo y Villabañéz; 
que en Géria consta como primer docu
mento un parte del dia 1 1, diciendo no 
habia habido elección: que de Robladi
llo hay parte del dia 12 participando 
que se constituyó en el mismo la mesa 
definitiva:que de Villabañéz no hay mas 
documentos que las actas de los tres 
dias de elección sin protesta de nin
guna especie, y cuyas actas fueron en
tregadas por D. Eusebio Burgueño el 
dia quince de Setiembre; y por último 
que ni á dichas actas ni parles de los 
repetidos pueblos se han acompañado 
listas de votantes: diciendo lo mismo 
con referencia á la Alcaldía de la ca
beza de distrito, en otro certificado el 
Secreterio de aquella D. Felipe Cibrán, 
adicionando que tampoco se habia re
cibido copia autorizada del libro del 
censo electoral.

Resultando de! acta de escrutinio 
general que á la Juma tie proclama
ción de Diputado asistieron en el dia 
y hora asignados por la ley, todos los 
Secretarios escrutadores comisionados 
de los diferentes colegios electorales 
del distrito, y presentaron al Sr. Juez 
de primera instancia, como Presiden
te, las certificaciones de las actas res
pectivas, haciéndose con ellas y las 
que el Alcalde de la capital presentó 
la oportuna confrontación y recuento, 
cuyo resultado fué haber obtenido Don 
Eusebio Burgueño doscientos noventa 
y seis votos; D. José Barrasa, doscien
tos diez y nueve y D. Pablo de la 
Fuente ciento diez y nueve, quedando 
por consiguiente proclamado Diputa
do provincial el Sr. Burgueño#

Yconsiderandoqueelcargo de Fiscal 
municipal no lleva aneja jurisdicción, 
según la ley orgánica del poder judi
cial, y no puede por consiguiente ex
ponerse que constituye causa ninguna 
de incapacidad de las comprendidas 
en tos artículos 1 ^ y 8.® de la ley elec
toral vigente; y solo incompatibilidad 

declarada en el párrafo 5.® del art. ââ 
de la provincial en relación con la 
orgánica repetida del poder judicial, 
cuya incompatibilidad ya no existe 
por la renuncia aceptada de aquel 
cargo.

Considerando que el hecho dilato
rio de la conslilucion de mesa no su
pone vicio de nulidad en la elección 
de los pueblos de Geria y Robladillo, 
toda vez que los Alcaldes respectivos 
concurrieron á los colegios el primer 
día á la hora designada por la ley, y 
no habiendo concurrido electores tu vo 
necesidad de reproducir su presenta
ción al siguiente, pues aunque la ley 
no prescribe claramente que esto se 
haga; en buena crítica, así debe supo
nerse, porque el espíritu de aquella, 
siendo como es eminentemente demo
crática, aduce amplitud y libertad en 
la emisión del sufragio, y no hay ra
zón ninguna que jusúfique la restric
ción en la emision.de aquel, siendo 
ademá.s esta la jurisprudencia estable
cida en todos los distritos de la Penín
sula, igualmente aplicable en las elec
ciones de Diputados á Cortes, que en 
las de provinciales y Concejales.

Considerando que la falla de remi- 
mision de actas á la Alcaldía de la ca
beza de distrito y la omisión de las 
mismas en la Junta de escrutinio ge
neral, no afecta tampoco á la validez 
de la proclamación del Diputado, pues 
así como cuando resulta disparidad 
entre las presentadas por el Alcalde y 
las de los Secretarios comisionados, 
debe estarse al resultado de estas, se
gún prescribe el art. 124 de ¡a ley 
electoral vigente, así tambien debe 
aplicarse la misma disposicion al caso 
del acta, toda vez que á la Junta con
currieron todos los Secretarios comi
sionados con sus respectivas certifi
caciones.

Considerando que siendo la mayo
ría de votos que el Sr. Burgueño obtu
vo sobre el Sr. Barrasa que le seguía 
en órden, en número de setenta y sie
te, y aun cuando se descontasen los 
sesenta y tres que el primero obtuvo 
en los dos pueblos de Geriá y Robla
dillo, como así bien Io,s siete que el 
segundo obtuvo en Geria, aun queda
ría á favor de aquel una diferencia de 
siete votos.

Es de dictamen que la Exema. Di
putación provincial se sirva aprobar 
el acta prealudida y declare Diputado 
á D. Eusebio Burgueño.

Salón de Sesiones á 3 de Noviembre 
de 1872.£=A!onsü Pesquera.=E. Quin
tero.—E. de la Torre.

El Sr. Villalba en cqritra usó de la 
palabra, manifestando que el princi
pio sentado por la Comisión en el se
gundo de su,s considerandos no podia 
aceptarse porque la ley señalaba los 
dias y horas en que habían de cele- 
brar.se todos los actos y eubrirse lorias 
ks diligencias para las elecciones, á lo 
cual se habia faltado por la mayor par
te de los pueblos de este distrito: que 
era de absoluta necesidad la presenta
ción de las listas, sin cuyos dtitos .no 
podían comprobaise ni puntualizarse
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iosr sufragios^ emitidos en los diversos 
colegios, envolviendo tales omisiones 
un vicio dé ttüiídad en la base vínien- 
do á ser nulo todo cuanto se bahi^ 
obrado en las elecciones del 6.° distrito; 
y reprodujo al mismo tiempo de pe
dir la nulidad del acta, el deber en la 
I)iputacion de remitir el tanto de cul
pa á los tribunales.

El Sr. Latorre, de la Comisión, de
fendió el dictamen considerando que 
las protestas no producían efecto en el 
acto del escrutinio general: que la falta 
de remisión de listas por los Alcaldes 
de Géria, Laguna y Robladillo, si tal 
fuese, no era imputable á dichos fun
cionarios en el grado que debia serlo 
al Alcalde cabeza de distrito obligado 
á reclamarías, y por último que para 
el acto del escrutinio habían servido 
de base las certificaciones de los comi
sionados que prevalecían sobre las di
ferencias que pudieran contener di
chas listas si se tuvieran presentes; y 
concluyó manifestando que no podia 
llevarse el tanto de culpa á los tribu
nales por faltar datos sobre que ci
mentar el acto.

Rectificó el Sr. Villalba leyendo el 
art. 21 de la ley electoral única pres
cripción en la materia que no impo
nía á los Alcaldes cabezas de distrito la 
obligación de reclamar documentos que 
se recomendaban á los de los Colegios 
electorales, y que con las diversas dis
posiciones del 173 colocaba á Jos in
fractores bajo de un procedimiento 
inescusable en la cuestión que se de
batía.

Rectificaron los Sres. Latorre y Vi
llalba, ampliando sus razonamientos.

El Sr. Alonso Pesquera, de la Comi
sión, expuso que los defectos no afec
taban á la esencia de la elección, pues 
que si el Sr. Burgueño hubiera com
prendido que en su elección mediaba 
algún género de coacciones ó amaños, 
se hubiera abstenido de ser él porta
dor de las actas. Dijo adein¿ís que el 
triunfo del Sr. Burgueño se debia á 
ser el candidato de los pueblos puesto 
que los otros dos eran de la capital. 
Explicó lo sucedido en Robladillo en 
cuyo pueblo no se constituyó mesa 
hasta el tercer dia de elección, negan
do se debiese llevar el tanto .de culpa á 
los tribunales porque no existía cul
pabilidad.

El Sr. Barquín consumió el segundo 
turno en contra, declarándose parti
dario de la opinion de que los térmi
nos para la constitución de la mesa y 
demás actos electorales una vez fijados 
por la ley, no podrían alterarse y que 
no se daba costumbre contra las dispo
siciones legales. Tambien defendió la 
incompatibilidad de todo funcionario 
público para el cargo de Diputado por 
más que no tuviese sueldo ó le renun
ciase, según la letra y el, espíritu de la?, 
leyes vigentes. Tómanda^ en cuenta el 
número de votos de los pueblos en que 
no se habían constituido las mesas, 
dijo que no veia con claridad sus re
sultados.

El Sr. Latorre pidió la lectura del 
último considerando del dictámen, y 

leído, el Sr. Barquín pidió se retirase 
á fin de que hecha una nueva compro
bación con losdatos del expediente, 
pudiera venirse en conocimiento exac
to del número de sufragios obtenidos 
por los candidatos, si bien encontraba 
difícil la aplicación á determinado su
jeto de aquellos que se considerasen 
nulos.

Se declaró el punto suficientemente 
discutido y despues de algunas rectifi
caciones y aclaraciones respecto á la 
forma, se acordó la votación no(ninal y 
resultó aprobado el dictámen y decla
rado Diputado D. Eusebio Burgueño 
por 21 votos contra 5 en la forma si
guiente:

Señores que di jeron «.
Arévalo == Alonso Pesquera. = Bur

gueño.=Cantalapiedra. = C le mente 
Herrero.=Dominguez.=:üe la Torre.= 
Gabi Ian. = Ibáñez. = Izquierdo. = Ma
nuel Cuadrillero. = Moras.=Osorio.= 
Quintero. =: Recio. == Santana — Bar 
quin.=Bayon.=Diez Bueno. = Tabia- 
res.=Sr. Presidente.

Total SI.
Señores que dijeron no,
Cruz Alonso.=0livares.=Pinilla,= 

Villalba.=Gonzalez García.
Total 5. .
Se leyó el'siguiente dictámen refe

rente al distrito de Villabrágitña.
La Comisión de actas habiendo exa

minado con detenimiento la que á este 
distrito corresponde debe exponer lo 
siguiente:

Resultando según acta, del escruti
nio general verificado en Villabrágima 
que p. Venancio Izquierdo, obtuvo 
684 votos para el cargo de Diputado 
provincial y 516 D. JuventinoCebrian.

Resultando que por el elector Don 
.lusto Estéban se protestó en el colegio 
de Villabrágima verbalmente en el 
primero y tercer dia de votación y 
por escrito y acompañado de señores 
electores en el segundo contra la apti
tud legal de D. Venancio Izquierdo 
para el cargo de Diputado, por creerle 
comprendido en los casos de incapaci
dad legal marcados en los artículos 8 
de la ley electoral y 22 de la provincial.

Resultando que en el pueblo de Tor
dehumos se presentó esta misma pro
testa en el primer dia de elección, 
siendo admitida por la mesa.

Resultando que por varios electores 
se pidió con fecha 14 de Setiembre al 
Ayuntamiento de Villabrágima con ob
jeto de justificar las protesta.s antedi
chas, que certificara de cuantos ante
cedentes obrasen en el archivo de 
aquel municipio relativos á las cuentas 
que de dos años 69, 70 y 71, ha debido 
rendir D. Venancio Izquierdo, Alcalde 
que fué de aquella villa en este perió- 
do; como tambien copia de las comu
nicaciones que el Alcalde actual le haya 
pasado, reclamando la presentación de 
las mismas y asi bien se hiciese cons
tar que el mismo Sr. Izquierdo mien
tras fue Alcalde dispuso de los fondos 
que debia haber entregado á los ha
cendados forasteros por razón de pas
tos para cubrir atenciones del presu
puesto municipal y provincial de Vi

llabrágima: y no habiendo accedido el j 
Ayuntamiento á esta petición, por 
creerla fuera de sus atribuciones, acu
dieron los réclamantes en queja al 
Sr. Gobernador el 20 de Setiembre, 
quien á su vez la remitió á informe de 
la Comisión provincial.

Resultando que dicha Comisión pro
vincial contestó el 21 de Octubre de
volviendo al Sr. Gobernador de la pro
vincia dicha queja, advirtiendo que 
las últimas cuentas municipales de Vi
llabrágima presentadas á su exámen 
son del año 66 á 67.

Resultando que el 5 de Setiembre 
último se presentó ert la Secretaría de 
la Diputación una exposición fechada 
en Villabrágima el mismo dia 5 y sus
crita por cinco vecinos del mismo pue
blo, diciendo se exigiesen cuentas al 
último Ayuntamiento delà citada villa.

Resultando que por medio de una 
iqformacion judicial se acreditan por 
diez testigos los hechos que compren
den los documentos antes enumerados 
y los cuales han sido presentados.por. 
D. .Juventino Cebrián, candidato que 
ha sido en la elección de este distrito.

Resultando que por D. Venancio 
Izquierdo, Diputado electo se ha en
tregado á esta Comisión de actas un 
duplicado del balance, arqueo y entre
ga de fondos municipales hecha,en 4 
de Febrero último por dicho señor 
como Alcalde saliente al entrante Don 
Vicente Mateo.

Resultando que en 23 de Octirbre 
último el mismo Sr. Izquierdo ha pre
sentado al Ayuntamiento de Villabrá
gima las cuentas de los años 69 á 70, 
y de cuya presentación el'Alcalde se
ñor Mateo le acusa el recibo corres
pondiente.

Considerando que las protestas con
tra la aptitud legal de D. Venancio Iz
quierdo para desempeñar el cargo de 
Diputado provincial, se fundan en 
creerle comprendido en el caso 4.° del 
art. 8 de la ley electoral y este se re
fiere tan solo Á los í¿¿udores en conceplo 
de segundos eoníribuyenies; sin que se 
haya probado que el D. Venancio se 
encuentra en esta situación.

Considerando que el art. 22 de la 
ley provincial segundo fundamento de 
las protestasen su caso 6.” expresa que 
la incapacidad para desempeñar el 
cargo de Diputado comprende á los 
«que tengan contienda administrativa 
»ó judicial pendiente con la Diputa- 
»cion ó con los establecimientos suje- 
»tos á la dependencia y administra- 
»cion de esta, y el Sr. Izquierdo no 
«aparece hallarse en tal situación.»

Considerando que por el mero hecho 
de no haber examinado el Ayunta
miento de Villabrágima hasta el dia, 
las cuentas municipales presentadas 
por el D. Venancio, como Alcalde an
terior, no puede decirse tenga contien
da pendiente con dicho Ayuntamiento, 
puesto que por contienda debe enten- 
derse litigio entablado contra el mismo, 
y en la cuestión que nos ocupa ni el 
Ayuntamiento de Villabrágima ha he
cho observación alguna contra lascuen- 
tas que han sido sometida.s á su exá-
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men, ni el Sr. Izquierdo se ha resistido 
en manera alguna al pago dedo que 
pueda resultar deudor; y antes bien se 
apresuró á hacer la eijtrega de los fon
dos municipales que obraban en su po
der al siguiente dia de dejar el puesto 
de Alcalde.

Considerando que si la falta de apro
bación de cuentas municipales por 
parte de los Ayuntamientos ó las Di
putaciones incapacitasen para formar 
parte de esta.s Corporaciones á las per
sonas que han intervenido en la.s mis
mas, podría llegarse al abuso nunca 
tolerable de ser potestativo en las Di
putaciones el condenar al alejamiento 
perpétue de estos puestos á las perso
nas á quienes la voluntad popular lla
mase á ocuparles.

Considerando que la jurisprudencia 
establecida en esta y otras Diputaciones 
está conforme con este principio al ha
ber admitido como Diputados á varios 
señores, que habiendo sido Alcaldes de 
su pueblo en años anteriores; sus cuen
tas respectivas no estaban aun aproba
das por la Comisión provincial.

La Comisión de actas propone á la 
Exema. Diputación se sirva aprobare! 
acta del 2.“ distrito de Rioseco, admi
tiendo como Diputado por el mismo al 
Sr. D. Venancio Izquierdo.

Salón de Sesiones de la Diputación 
provincial á 3 de Noviembre de 1872. 
=asE. Quintero.=E. de la Torre.=Alon- 
so Pesquera.

Usó de la palabra en contra el Señor 
Cruz Alonso manifestando que el Se
ñor Izquierdo estaba incapacitado para 
ejercer, el.cargo de Diputado^ porque 
aun no había rendido laS; cuelgas de 
su administración como Alcalde que 
fué del pueblo de Villabrágima, ni se 
habia justificado la inversion de los 
fondos que festuvierah en su poder.

El Sr. Alonso Pesquera, de la Co
misión, contestó diciendoque el Dipu
tado electo habia hecho entrega de los 
fondos alsiguiente dia de tomar pose
sión el Alcalde que le sucédiéra y que 
las cuentas estaban- ya rendidas, por el 
citado Sr. Izquierdo.! Citó el art. 22 de 
la ley provincial no coniprendido en 
ninguno de sus estremos: dijo que no 
habia litigio po.rqué el Sr. Izquierdo 
no estaba incapacitado, añadiendo que 
no era el solo caso /'ino repetidos los 
de haberse declarado Diputadosá quie
nes desempeñaron el cargo de Alcalde, 
sin haber obtenido la aprobación de 
las cuentas de su administración entre 
los que figuraba el muy digno Señor 
Santana.

Rectificó el Sr. Cruz Alonso para de
cir que el actual Alcalde de Villabrá
gima era pariente en segundo grado 
del Sr. Izquierdo, circunstancia que 
debilitaba las informaciones y docu
mentos expedidos por el mismo.

El Sr. Pesquera dió lectura al oficio 
de remisión de las cuentas por el Se
ñor Izquierdo al Alcalde actual.

El Sr. Pinilla consumió el segundo 
turno en contra, fundándose en que 
el.Sr, Izquierdo, Alcalde en diferentes 
ejercicios económicos había dejado 
trascurrír el plazo marcado á los mis-*
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mos sin haber rendido cuentas, por lo 
que según el acuerdo del Ayuntamiento 
en que se le reclamaban tenia respon
sabilidad y contienda y estaba dentro 
de la incapacidad marcada en los ar
tículos de la ley.

El Sr. Santana aludido por el Señor 
Pesquera dijo que no había paridad 
entre el caso presente y su elección, 
puesto que hubo unanimidad por lo
dos los electores sin que ninguno pro
testase de su elección ni antes ni des
pués de ser elegido.

El Sr. Alonso Pesquera hizo notar 
que las protestas contra el candidato 
Sr. Izquierdo se habían hecho despues 
de terminadas las elecciones, y que en 
documento oficial constaba que dicho 
señor habia rendido sus cuentas por 
más que no estuviesen aun censuradas
por el Ayuntamiento.

Rectificaron los señores Pinilla 
Pesquera.

El Sr. Barquin manifestó que 
arqueo no era mas que un saldo

y

el
ó

cuenta de caja, pero de ningún modo 
justificante de la administración de los 
fondos del municipio, para lo cual se
ria preciso tener á la vista los presu
puestos y documentos de entradas y 
salidas con los justificantes de ley.

Se declaró el punto suficiente discu
tido y procediendose á la votación no
minal, resultó aprobado el dictamen y 
declarado Diputado D. Venancio Iz
quierdo por 16 votos contra 10 en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron si.
Arévalo.-=410080 Pesquera. = Bur

gueño,—Calderón. = Cantalapiedra. = 
Domínguez.=Dela Torre.=Gabilan.= 
Cuadrillero.=Osorio.=Quiniero.= Re- 
cio.=Valdés.=Bayon.=:D¡ez Bueno.= 
Sr Presidente.

Total 16.

Señores que dijeron no.
Alonso García.=Cruz Alonso.—Cle

mente Herrero.=:Olivares.=Pinilla.=: 
Saniana.=Villalba.=Barquin. — Gon
zález García.=Allúe.

Total 10.

Y no habiendo otros asuntos de que 
ocuparse se levantó la sesión á là 
una y media, señalándose como órden 
del dia para mañana los asuntos pen
dientes.

Juan Callejo, Secretario.=V.* B.®= 
El Presidente, Alvarez.

Nuil. 1.768.

AUDIENCIA DE VALLADOLID—PROVINCIA DE IDEM.

Copia de las terceras 
Sala de lo criminal.

listas de Jurados formadas por la

('Coniinuacion.J

PARTIDO DE LA NAVA DEL REY.

Nú
mero JURADOS. VECINDAD. CONCEPTO.

1 D. Cándido Santana Santana. Alaejos. Capacidad.
2 Bruno Carretero Martin.. id. id.
3 Luis Nieto Sanz.. . • • • id. id.
4 Ricardo Braña Gonzalez.. id. id.
5 Manuel Federico Gonzalez. . id. id.
6 Francisco Perez García- . Castronuño. Suple á capacidad.
7 Laureano Tejedor.................... id. id.
8 Luis Vázquez García. - id. id.
9 Santiago Gimenez.. • • . id. id.

10 Tomás Paniagua. . . • . Castrejon. id.
11 Martin Lora Puertas. . id. id.
12 Cándido Rodríguez. . • Fresno. id.
13 Dionisio Blanco, . . * . id. id.
14 Vicente Mediero. . • - . id. id.
15 Quintín Santiago, . . - . Nava. Capacidad.
16 Victoriano Santiago. . • id. id.
17 Juan Lopez.|. , . • . - id. id.
18 Ulpiano Muñoz Zapata. . . id. id.
19 Lesmes Gómez Villavedón. . id. id.
20 Santiago Cariga Lamuño. id. id.
21 Lorenzo Cuadrillero. . id. id.
22 Rafael García Hernández. Pollos. id.
23 Juan Chinaco Rueda. . id. id.
24 Gabriel García Losada. . Torrecilla. id.
25 Buenaventura Martin.. id. id.
26 Julian Sánchez Revilla. . id. Suple á capacidad
27 Leandro Alonso...................... Siete Iglesias. Capacidad.
28 Marcos Belloso......................... id. id.
29 Dionisio Fernandez Polo.. . id. id.
30 Julian Rodríguez Vargas.. Villafranca. Suple á capacidad
31 Hermenegildo Burgos.. . . Nava. Capacidad.
32 Felipe Cruzado.. . . . . id. id.

fSe conlinuará.J

Nú
mero NOMBRES. VECINDAD. CONCEPTO.

33 D. Mariano Osorio. . . . . id. id.
34 Manuel Buitrón Luis.. Alaejos. id.
35 Antonio Joaquín Gómez San-

tana. ..... . . id. Cabeza de familia.
36 Antonio Perlines Monje. . . id. id.
37 Andrés Zapatero Santana. id. id.
38 Cándido Vadillo Delgado. id. id.
39 Dámaso Palmero Esteban. id. id.
40 León Fernandez Herrero . Castronuño. id.
41 Agapito Alonso Cea. . id. id.
42 Faustino Galvan Diez.. id. id.
43 Lucas Rodríguez Herrero. id. id.
44 AlejandroCarboneroGimenez Castrejon. id.
45 Juan González Perez. . id. id.
46 Francisco González Delgado.. id. id.
47 Pablo Acuña. , . . . . Fresno el Viejo. id.
48 Faustino Antonio.................... id. id.
49 Felipe Antonio........................ id. id.
50 Ramón Durango..................... id. id.
51 Pablo Mangas.......................... Nava. id.
52 Ubaldo Diez Marlin. . . . id. id.
53 Bartolomé Santiago. . . id. id.
54 Mariano Redondo Alday.. id. id.
55 Gregorio Polo Luengo. id. id.
56 Lorenzo Fernandez Espinosa. id. id.
57 Pedro Pino Lopez................... id. id.
58 Benito Santiago Santiago. id. id.
59 Mariano Cruzado Pino. . id. id.
60 Carlos Cruzado Pino. » id. id.
61 Buenaventura Duque.. id. id.
62 Braulio Ceballos..................... id. id.
63 Eusebio Santos........................ id. id.
64 Joaquín Altamirano. . . Pollos. id.
65 Jacinto Seco........................ id. id.
66 Juan Flores Martin. id. id.
67 Bonifacio Macías García. . id. id.
68 Guillermo Reglero García. . id. id.
69 Bernabé Paniagua Buitrón. Torrecilla de la Orden. id.
70 Serafin Casado Gavilan. . id. id.
71 Hilario Martin Nieto. . id. id.
72 Juan Gregorio Casado. . . id. id.
73 Fernando Carbonero Nava. . id. ió.
74 Francisco Martin Casado... id. id.
7.5 Julián Olea Nieto. . . . . id. id.
76 Sebero Rodríguez Barrios. id. id.
77 Agapito Reinoso. . . . id. id.
78 Lucio Monzon Teresa.. id. id.
79 Nicasio Nieto Hernández.. id. id.
80 Juan Belloso. . . . . . Siete Iglesias. id.
81 Esteban Alonso........................ id. id.
82 Manuel Fernandez.., . id. id.
83 Saturnino Sandonis. . id. id.
84 Victoriano Sandonis. . . , id. id.
85 Bruno Fernandez.................... id. id.
86 Evaristo Sandonis................... id. id.
87 Joaquín Alonso....................... id. id.
88 Victor Bergaz.......................... id. id.
89 Antonio Lucas......................... id. id.
90 Eugenio Polo............................ id. id.
91 Telesforo Fernandez. . id. id.
92 Andrés Fonseca, . . . . Villafranca. id.
93 Saturnino González. . id. id.
94 Dionisio Sanz Pamparacuairo Alaejós. id.
95 Deogracias Lucas Caballero. id. id.

Dionisio Puertas Castro. , id. id.
97 Primo Guerra Martin.. . id. id.
98 Ildefonso Alonso Diez.. Castronuño. id.
99 Julian Prieto Torregrosa.. id. id.

100 Juan Alonso Diez. . . . id. id.

NüM. 1.779.

Don Ramon Octavio ele Toledo, Jaez de 
primera instancia del distrito de la 
^actiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
los Sres. Iglesias y Guillen, vecinos y 
del comercio de esta ciudad, se venden 
judicialmente diferentes géneros como 
son faldas para barros, muselinas, es
tameñas, alpaca, muletones y otros.

El remate tendrá lugar al detall en

la Casa Consistorial de esta ciudad el 
sábado veinte y nueve del actual y 
hora de las doce de su mañana y no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid á primero de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.=Ramon Octavio de Toledo.=Por 
mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.

Valladolid; 1X15.—Imprcnla de Garrido,
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